
Expediente: 4099/20
Carátula: LEAL EDUARDO MIGUEL Y OTRA C/ VILLARREAL MIGUEL ALEJANDRO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20114761622 - LEAL, EDUARDO MIGUEL-ACTOR/A
20114761622 - LEAL, ROXANA IDA DEL VALLE-CURADOR/A OFICIAL
27331636873 - LIDERAR CIA .GENERAL DE SEGUROS S.A. - SUC. TUCUMAN, -CITADO/A EN GARANTIA
90000000000 - VILLAREAL, MIGUEL ALEJANDRO-DEMANDADO/A
27331636873 - YUSTE, SANDRA SUSANA-DEMANDADO/A
20114761622 - TARULLI, PASCUAL DANIEL-POR DERECHO PROPIO
27123562939 - FERNANDEZ, LUISA GRACIELA-POR DERECHO PROPIO
20321329056 - MICHEL, FRANCISCO JOSE-POR DERECHO PROPIO
27331636873 - MICHEL, ANALIA DE LOURDES-POR DERECHO PROPIO
20129192462 - PERSEGUINO, JUAN CARLOS-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4099/20

*H102336251221*
H102336251221

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “LEAL EDUARDO MIGUEL Y OTRA c/ VILLARREAL MIGUEL ALEJANDRO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 4099/20

PROVEÍDO DE ESCRITO ESC. IN. POR NUEVO BCO. CHACO

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. 1 - Agréguese. 2 - Realice el NUEVO BANCO DE
CHACO SUCURSAL CIUDAD DE BUENOS AIRES su presentación ingresada en fecha 23/6/2026
en debida forma, con firma digital de letrado, presentación de recaudos legales y constitución de
domicilio digital en el incidente Expte. N° 4099/20-I2 y se proveerá (arts. 2 y 28 CPCCT) 3 -
Notifíquese al mismo esta providencia en su domicilio real de calle SARMIENTO N° 779 - CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. A los efectos líbrese cédula ley 22.172. - 4099/20 RPMM

Actuación firmada en fecha 25/06/2026

Certificado digital:
CN=MELCHIORI Ileana Raquel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232705693

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/06/2026 - 07:22:05


